
 

 

 

 

Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Artículo N°25 d) 
 

• Se informa a continuación, el estado de cumplimiento del Art. 25.d de la Ley de Presupuestos. 

“Se podrá autorizar la subcontratación con terceros para las actividades que no constituyan el 

objeto principal del convenio, las cuales deberán estar claramente precisadas en éste. 

Excepcionalmente, se podrá autorizar la subcontratación del objeto principal del convenio 

cuando se advierta la imposibilidad de darle cumplimiento. Para estos efectos, el jefe de servicio 

deberá emitir una resolución fundada que especifique las razones de la subcontratación. El 

convenio deberá incorporar todas las actividades, los montos y las instituciones que serán 

subcontratadas. En ningún caso, dicha subcontratación se podrá realizar con personas 

relacionadas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 100 de la ley N° 18.045. Se deberá 

enviar a las Comisiones de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Senado una copia de la resolución y 

el convenio de cada excepcionalidad”. 

 

 

La Dirección de Contabilidad y Finanzas no ha realizado subcontratación con terceros de sus 

convenios vigentes el año 2025. 

 

 

 


